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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

6431 EDIFICACIONES REAL, S.L.

Por acuerdo del Órgano de Administración de esta sociedad, se convoca a los
señores socios de la misma a la Junta general de socios que se celebrará en el
domicilio  social,  sito  en la  calle  Constitución,  número 160,  de la  localidad de
Navalcarnero  (Madrid),  el  día  22  de  abril  de  2010,  a  las  doce  horas  bajo  el
siguiente

Orden del día

Primero.- Designación del Presidente y Secretario de la Junta.

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de la Memoria, el Balance y la
Cuenta  de  Pérdidas  y  Ganancias  correspondiente  al  año  2009,  examen  y
aprobación, en su caso, de la gestión social y del correspondiente informe de
gestión.

Tercero.- Acuerdo, en su caso, de disolución de la sociedad.

Cuarto.- Destitución y cese, en su caso, de los Administradores Solidarios y
nombramiento, si procede, de Liquidadores de la sociedad.

Quinto.-  Delegación en los Liquidadores de la  sociedad de las facultades
necesarias para la protocolización, formación, ejecución, desarrollo,  e incluso
subsanación de los acuerdos adoptados por la Junta.

Sexto.- Ruegos y preguntas.

Séptimo.- Redacción, lectura y aprobación del acta de la Junta o, en su caso,
nombramiento de Interventores a tal fin.

Se hace constar el derecho que corresponde a los señores socios de examinar
en el domicilio social los documentos que han de ser sometidos a la Junta, el texto
íntegro de las modificaciones propuestas y del informe sobre las mismas, al mismo
tiempo que se comunica el derecho de los socios de solicitar u obtener la entrega o
el envío gratuito de dichos documentos.

Navalcarnero, 16 de marzo de 2010.- El Administrador Solidario, Félix Serrano
Romero.
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